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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

294 ORDEN 84/2006, de 12 de enero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se aprueban
las bases reguladoras y se convocan ayudas cofinanciadas
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomen-
to de la innovación tecnológica en el sector de la Biotec-
nología de la Comunidad de Madrid.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, apro-
bado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, establece en
el artículo 26.1.1.17 que corresponde a la Comunidad de Madrid
la plenitud de la función legislativa en materia de fomento del
desarrollo económico dentro de los objetivos marcados por la polí-
tica económica nacional.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica tiene
entre sus competencias, en virtud del Decreto 115/2004, de 29
de julio, por el que se establece su estructura orgánica, la de fomen-
tar la innovación empresarial, la modernización, dinamización y
difusión tecnológica así como la transferencia de tecnología.

Dentro de las actuaciones a realizar, la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica considera como objetivo prioritario den-
tro de la planificación y gestión de los programas de ayudas pro-
mover, a través de la Dirección General de Innovación Tecnológica,
la realización de proyectos de desarrollo tecnológico de productos
y procesos ligados a la biotecnología de microorganismos y bio-
procesos, biotecnología de plantas, biotecnología humana y animal,
así como a la miomedicina, para fomentar las actividades de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico generadas por empresas
ubicadas en la Comunidad de Madrid, mejorando su competi-
tividad y carácter innovador.

El sector de la Biotecnología tiene un carácter estratégico por
ser un sector muy innovador, situado en los puestos de cabeza
en cuanto a gasto en I+D y con una exigencia de competitividad
permanente, basada en el desarrollo de productos de alta espe-
cialización. Todo ello, hace que tenga un efecto impulsor de la
innovación tecnológica en otros sectores relacionados, explorando
y poniendo a punto nuevas tecnologías avanzadas.

Asimismo, el Programa de Ayudas regulado en la presente Orden
se enmarca dentro de las actuaciones incorporadas al Plan Nacional
de I+D+I y comparte los objetivos a conseguir, que en términos
generales pretenden contribuir a un desarrollo mayor y más armó-
nico del Sistema Español de Ciencia, Tecnología y Empresa, con
la finalidad de situar a la región de Madrid en una posición rele-
vante a nivel nacional y de la Unión Europea.

Con el objeto de ahorrar tiempo, simplificar la tramitación y
ejecutar el programa en el plazo más breve posible, se ha incor-
porado en la Orden reguladora de estas ayudas, la convocatoria
para el ejercicio 2006.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo a lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación básica, en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en
el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y
en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de
la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Artículo 1
Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es regular y convocar para el
año 2006, las ayudas para el fomento de la innovación tecnológica
en el sector de la Biotecnología de la Comunidad de Madrid.

Capítulo 1
Bases reguladoras

Artículo 2
Definición del objeto

Las subvención tiene por objeto la concesión de ayudas a las
empresas que participen, colaboren o realicen en el ámbito terri-

torial de la Comunidad de Madrid proyectos de desarrollo tec-
nológico de productos y procesos ligados a la biotecnología de
microorganismos y bioprocesos, biotecnología de plantas, bio-
tecnología humana y animal, así como desarrollos tecnológicos
horizontales y a la biomedicina en el apartado de investigación
farmaceútica en descubrimiento, desarrollo y evaluación de medi-
camentos, en los términos definidos en los artículos 6 y 7 y en
el Anexo IV de la presente Orden, para fomentar las actividades
de investigación científica y desarrollo tecnológico, mejorando su
competitividad y carácter innovador.

Artículo 3

Ámbito temporal

La vigencia de las presentes bases reguladoras será indefinida,
procediéndose cada año a efectuar la convocatoria correspondien-
te, siempre que exista crédito adecuado y suficiente en los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio
presupuestario en que se realice.

Artículo 4

Beneficiarios

1. Podrán acogerse a estas ayudas las empresas y agrupaciones
o asociaciones de empresas, que desarrollen o vayan a desarrollar
proyectos y actividades objeto de la ayuda en el ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid relacionados con los CNAE siguientes:

15 Industria de productos alimenticios y bebidas.
241 Fabricación de productos químicos básicos.
244 Fabricación de productos farmacéuticos:

2441 Fabricación de productos farmacéuticos de base.
24410 Fabricación de productos farmacéuticos de base.
2442 Fabricación de preparaciones farmacéuticas y otros

productos farmacéuticos de uso medicinal.
24421 Fabricación de especialidades farmacéuticas.
24422 Fabricación de otros productos de farmacia.

246 Fabricación de otros productos químicos.
331 Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos

y de aparatos ortopédicos.
72 Actividades informáticas (Bioinformática).
73 Investigación y desarrollo.

731 Investigación y desarrollo sobre ciencias naturales
y técnicas.

743 Ensayos y análisis técnicos:
7430 Ensayos y análisis técnicos.
74601 Investigación.

851 Actividades sanitarias.
852 Actividades veterinarias.
2. Tienen la consideración de empresas las personas jurídicas,

cualquiera que sea su régimen jurídico, que estén válidamente
constituidas en el momento de presentación de la solicitud de
ayuda, y cuya actividad principal consista en la producción de bienes
y servicios destinados al mercado, las sociedades de personas y
las asociaciones de empresas que realicen una actividad económica
de forma regular, en los términos establecidos en la Recomen-
dación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 sobre defi-
nición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (“Diario
Oficial de la Unión Europea” de 20 de mayo), en vigor a partir
del 1 de enero de 2005.

3. A los efectos de esta Orden podrán tener la condición de
beneficiario las agrupaciones y asociaciones, comprendiendo:

a) Unión temporal de empresas (UTE).
b) Agrupación de interés económico, formada por empresas

o empresas con otras entidades (AIE).
c) Asociaciones empresariales sectoriales sin ánimo de lucro

que realicen entre sus actividades proyectos y actuaciones
de investigación y desarrollo para su sector.

4. No serán considerados beneficiarios aquellas empresas que
desarrollen su actividad en alguno de los sectores con normativa
sectorial específica de la Unión Europea: Construcción naval, side-
rurgia, fibras sintéticas, textil-confección, fabricación de vehículos
a motor, transportes, minería sujeta al Tratado de la CECA, y
sector agrícola, incluido la trasformación y comercio al por mayor
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de los productos agrarios enumerados en el Anexo I del Tratado de
la Unión Europea.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 5

Acumulación de ayudas

1. La Comunidad de Madrid se compromete a respetar las
normas sobre acumulación de ayudas, tanto de diferente finalidad
como de idéntica finalidad, otorgadas en virtud de regímenes apro-
bados por un mismo ente o por diversos entes (Administración
General, Regional o Local).

2. El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya
obtenido o solicitado por el mismo proyecto, tanto al iniciarse
el expediente como en cualquier momento del procedimiento en
que ello se produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de sub-
venciones otorgadas por cualquier entidad pública o privada, nacio-
nal o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la sub-
vención otorgada.

Artículo 6

Áreas temáticas objeto de subvención

Podrán ser objeto de subvención los proyectos que se desarrollen
en relación con las siguientes áreas temáticas y objetivos, de acuerdo
con las prioridades temáticas señaladas para cada área temática
en el Anexo IV de la presente Orden.

A) Área de Biotecnología, con el objetivo de impulsar y faci-
litar el desarrollo tecnológico de productos y procesos liga-
dos a la Biotecnología, con las siguientes prioridades
temáticas:
a) Biotecnología de microorganismos y bioprocesos.
b) Biotecnología de plantas.
c) Biotecnología humana y animal.
d) Desarrollos Tecnológicos Horizontales.

B) Área de Biomedicina en el apartado de investigación far-
maceútica en descubrimiento, desarrollo y evaluación de
medicamentos, con el objetivo de fomentar la investigación
científica en el desarrollo de nuevas moléculas de interés
terapéutico para uso humano y veterinario y el desarrollo
de nuevas tecnologías de producción de principios activos
y especialidades farmaceúticas, con las siguientes priori-
dades temáticas:
a) Enfermedades neoplásicas.
b) Enfermedades cardiovasculares.
c) Enfermedades del sistema nervioso y mentales.
d) Enfermedades infecciosas y SIDA.
e) Enfermedades genéticas, modelos de enfermedad y

terapia.
f) Enfermedades respiratorias.
g) Enfermedades crónicas e inflamación.
h) Investigación farmaceútica.

Artículo 7

Proyectos y actuaciones subvencionables

1. Se considerarán subvencionables los siguientes proyectos y
actuaciones:

1.1. Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de
investigación industrial o de desarrollo precompetitivo,
destinados a la adquisición de conocimientos que puedan
resultar de utilidad para la creación o mejora de productos,
procesos o servicios tecnológicos.

1.2. Proyectos de investigación industrial orientados a la inves-
tigación planificada, relacionada con las áreas y prioridades
temáticas definidas en el artículo 6 y Anexo IV de la pre-
sente Orden, para la adquisición de nuevos conocimientos
que puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos

productos, procesos o servicios tecnológicos o contribuir
a mejorar cualquiera de los ya existentes.

1.3. Proyectos de desarrollo tecnológico precompetitivo diri-
gidos a la materialización de los resultados de la inves-
tigación industrial en un plano, esquema o diseño para
productos, procesos o servicios de tecnología nueva, modi-
ficada o mejorada, destinados a su venta o su utilización,
incluida la creación de un primer prototipo no comer-
cializable. Puede abarcar también la formulación concep-
tual y el diseño de otros productos, procesos o servicios,
así como proyectos de demostración inicial o proyectos
piloto siempre que dichos proyectos no puedan convertirse
o utilizarse para aplicaciones industriales o su explotación
industrial. No incluye las modificaciones habituales o
periódicas efectuadas en productos, líneas de producción,
procesos de fabricación, servicios existentes y otras ope-
raciones en curso, aun cuando dichas modificaciones pue-
dan representar mejoras de los mismos.

2. En ningún caso serán subvencionables los proyectos de inves-
tigación y desarrollo expresados a continuación:

— Proyectos especiales de grandes empresas que efectúan inves-
tigaciones en una fase cercana a la comercialización.

— Proyectos donde la parte más significativa de los gastos de
investigación y desarrollo se han efectuado con anterioridad
a la solicitud de la ayuda.

3. No se admitirán, a efectos de concesión de la ayuda, más
de dos proyectos por empresa dentro de un mismo ejercicio.

4. En cumplimiento de lo establecido en los apartados 6.1 y 6.2
del Encuadramiento Comunitario sobre Ayudas de Estado a la
Investigación y Desarrollo (DO 45 del 17 de febrero de 1996),
las empresas que no tengan la consideración de pequeña y mediana
empresa deberán presentar en el momento de la solicitud de la
ayuda, de forma fehaciente y con criterios cuantificables, informe
acreditativo de las actividades de investigación científica y desarro-
llo tecnológico que haya venido realizando antes de la concesión
de la ayuda. Asimismo, en el supuesto de concesión de la ayuda
deberá acreditar la existencia de incremento de la actividad de
investigación y desarrollo en la empresa, presentando anualmente
y junto con la documentación relacionada y en el plazo establecido
en el artículo 15.1 de la presente Orden, informe anual del esta-
do de progreso del proyecto, y justificando que se ha producido
en la empresa el efecto de incentivación de la ayuda.

A tales efectos, tendrán la consideración de pequeñas y medianas
empresas aquellas que cumplan los siguientes requisitos, en los
términos establecidos en la Recomendación de la Comisión Euro-
pea de 6 de mayo de 2003 sobre definición de microempresas, pe-
queñas y medianas empresas (“Diario Oficial de la Unión Europea”
de 20 de mayo), en vigor a partir de 1 de enero de 2005:

a) Que empleen menos de 250 trabajadores.
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50.000.000

de euros, o su balance general anual no exceda de 43.000.000
de euros.

c) Que sean empresas autónomas, entendiendo por tales aque-
llas que no pueden calificarse ni como empresa asociada
ni como empresa vinculada, según la definición de estos
conceptos dada en el artículo 3 del Anexo de la Recomen-
dación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003.

En la categoría Pyme se define a una pequeña empresa como
una empresa que ocupa a menos de 50 trabajadores y cuyo volumen
de negocio anual o cuyo balance general anual no supera
los 10.000.000 de euros.

Artículo 8

Período de realización de los proyectos y actuaciones
subvencionables

El período de realización de los proyectos y actuaciones sub-
vencionables será aquel que se establezca en cada convocatoria.
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Artículo 9

Gastos subvencionables

1. Las ayudas previstas en la presente Orden se destinarán
a cubrir los gastos que estén directamente relacionados con el
proyecto o actuación para el que sean concedidas.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables:
a) Gastos de personal propio o contratado: Investigadores, téc-

nicos y demás personal auxiliar dedicados a las actuaciones
del proyecto, total o parcialmente.

b) Costes de instrumental, aparatos, equipos y material fungible
utilizados exclusiva y permanentemente para las actuaciones
del proyecto.

c) Costes de los servicios de asesoría y colaboraciones externas
derivadas del proyecto o actuación, incluidas la investiga-
ción, los conocimientos técnicos y las patentes, adquiridos
a fuentes externas.

d) Gastos generales suplementarios directamente derivados del
proyecto.

e) Otros de funcionamiento directamente derivados del pro-
yecto.

El impuesto sobre el valor añadido (IVA) será subvencionable
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Norma 7 “IVA y otros
impuestos y gravámenes” del Reglamento (CE) 448/2004, de 10
de marzo, que modifica el Reglamento (CE) 1685/2000, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos
de operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales y por
el que se deroga el Reglamento (CE) 1145/2003.

3. En cuanto al régimen de los gastos subvencionables se estará
a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que dispone que cuando el importe
del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en
el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el bene-
ficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con
anterioridad a la solicitud de subvención.

4. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en el caso de la adqui-
sición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventa-
riables, los beneficiarios deberán destinar dichos bienes al fin con-
creto para el que se concedió la subvención durante un período
de cinco años en caso de bienes inscribibles en un Registro Público,
y de dos años para el resto de bienes. El incumplimiento de esta
obligación, que se producirá en todo caso con la enajenación o
el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien
afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo
que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral
o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo
título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes
muebles no inscribibles. No se considera incumplida la obligación
de destino cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público,
fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones aná-
logas al fin para el que se concedió la subvención y este
uso se mantenga hasta completar el período establecido,
siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Admi-
nistración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público,
el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado
por la Administración concedente. En este supuesto, el
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes
por el período restante y, en caso de incumplimiento de
la misma, del reintegro de la subvención.

5. Cuando en la realización de un proyecto se subcontrate parte
de su ejecución el subcontratista tendrá la consideración de cola-
borador externo.

El coste de la subcontratación no podrá superar el 50 por 100
del total del proyecto, con excepción de los proyectos realizados
por las entidades sin ánimo de lucro definidas en el artículo 4
de la presente Orden, en cuyo caso podrá subcontratarse el 100
por 100 de la actividad o proyecto subvencionable.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20
por 100 del importe de la subvención y dicho importe sea superior
a 60.000 euros, la subcontratación en tal supuesto, está sometida
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por

la entidad concedente de la subvención. Para ello, el bene-
ficiario deberá presentar, junto con la solicitud de la sub-
vención y en el mismo plazo establecido para la presentación
de ésta, ante la Dirección General de Innovación Tecno-
lógica, solicitud de autorización de la subcontratación, que
será firmada por el titular de la Dirección General, en un
plazo máximo de 60 días desde la concesión, en su caso.

A estos efectos serán tenidas en cuenta las disposiciones del
apartado 3 “Subcontratación” de la Norma 1 del Reglamen-
to 448/2004 de la Comisión, de 10 de marzo de 2004, que modifica
el Reglamento (CE) 1685/2000, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo
en lo relativo a la financiación de gastos de operaciones cofinan-
ciadas por los Fondos Estructurales y por el que se deroga el
Reglamento (CE) 1145/2003.

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario,
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución
total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subven-
ciones para la realización de la actividad objeto de con-
tratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan
como un porcentaje de coste total de la operación, a menos
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo
que concurran las siguientes circunstancias:
— Que la contratación se realice de acuerdo con las con-

diciones normales de mercado.
— Que se obtenga la previa autorización del órgano

concedente.
En todo lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto

en los artículos 29 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

6. Para la determinación y cuantificación de los gastos sub-
vencionables se estará a los criterios y cuantías establecidos en el
Anexo V de la presente Orden, que deberán ser tenidos en cuenta
por los solicitantes de la ayuda para cumplimentar la solicitud,
según modelo Anexo I de esta Orden, en la parte relativa a los
conceptos a incluir en el presupuesto del proyecto.

Artículo 10
Cuantía de las ayudas

1. Las ayudas de este programa consistirán en subvenciones
directas sobre los gastos que resulten subvencionables, en cualquier
caso la cuantía máxima de ayuda que podrá concederse para el
conjunto del proyecto será de 300.000 euros.

2. En ningún caso serán objeto de subvención aquellos pro-
yectos cuyos gastos subvencionables sean inferiores a 30.000 euros.

3. La cuantía de las ayudas a conceder vendrá determinada
en función de las siguientes intensidades máximas previstas, según
el tipo de proyecto:

— Proyectos de investigación industrial: Hasta un 50 por 100
de los costes declarados subvencionables.

— Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de inves-
tigación industrial: Hasta un 75 por 100 de los costes decla-
rados subvencionables.
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— Proyectos de desarrollo tecnológico precompetitivo: Hasta
un 25 por 100 de los costes declarados subvencionables.

— Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de
desarrollo tecnológico precompetitivo: Hasta un 50 por 100
de los costes declarados subvencionables.

— Prototipo: Hasta un 25 por 100 de su coste. El prototipo
no puede exceder del 15 por 100 del total del proyecto
subvencionable.

4. Estos porcentajes podrán verse incrementados en los
siguientes supuestos:

— Hasta 10 puntos porcentuales si el solicitante es una pequeña
o mediana empresa.

— Hasta 5 puntos porcentuales si el proyecto se lleva a cabo
en las zonas declaradas como asistidas en la Comunidad
de Madrid para el período 2000-2006.

— Cuando el proyecto de investigación se inscriba en los obje-
tivos de un proyecto o programa específico elaborado en
el marco del Programa Marco de la Comunidad Europea
para Acciones de Investigación y Demostración y Desarrollo
Tecnológico vigente, se autorizará un incremento de 15 pun-
tos porcentuales. Este incremento será de hasta 25 puntos
cuando el proyecto suponga una colaboración transfronteriza
que implique una colaboración efectiva entre empresas y
organismos públicos de investigación o entre al menos dos
socios independientes de dos Estados miembros y cuando
el proyecto implique una amplia difusión y publicación de
sus resultados, dentro de la observancia de los derechos de
propiedad intelectual e industrial. El proyecto considerado
deberá referirse a trabajos de investigación y desarrollo sus-
ceptibles de tener aplicación en diferentes sectores y seguir,
de conformidad con los principios fundamentales del Pro-
grama Marco Comunitario de investigación y desarrollo
vigente, un enfoque pluridisciplinar. Además, deberá inscri-
birse en los objetivos de un programa específico del Programa
Marco Comunitario de investigación y desarrollo vigente.
La Comunidad de Madrid incluirá en el informe anual una
mención específica justificando, en cada caso concreto, la
concesión de las bonificaciones previstas en este párrafo.

— Hasta 10 puntos porcentuales cuando, aunque el proyecto
no se inscriba en los objetivos de un proyecto o programa
del vigente Programa Marco de la Comunidad Europea para
Acciones de Investigación y Demostración y Desarrollo Tec-
nológico de investigación y desarrollo de la Unión Europea,
cumpla al menos uno de los siguientes requisitos:
� Que el proyecto suponga una colaboración transfronteriza

entre, como mínimo, dos socios independientes de dos
Estados miembros, especialmente si se lleva a cabo en
el contexto de la coordinación de las políticas nacionales
de investigación y desarrollo.

� Que el proyecto suponga una colaboración efectiva entre
empresas y organismos públicos de investigación, espe-
cialmente si se lleva a cabo en el contexto de la coor-
dinación de las políticas nacionales de investigación y
desarrollo tecnológico.

� Que el proyecto permita una amplia difusión y publicación
de resultados, la concesión de licencias sobre patentes o
el uso de cualquier otro instrumento idóneo, en unas con-
diciones análogas a las previstas para la difusión de los
resultados de las acciones de investigación y desarrollo
tecnológico comunitarias (artículo 167 del Tratado).

5. En ningún caso, para el supuesto de acumulación de los
porcentajes expresados en el presente artículo o de éstos con el
de otras ayudas Comunitarias y/o de Estado que pudieran resultar
compatibles, se podrán exceder las siguientes intensidades máximas
de ayuda:

— 75 por 100 en proyectos de investigación industrial.
— 50 por 100 en actividades de desarrollo tecnológico precom-

petitivo.

6. La cuantía de la subvención finalmente abonada será cal-
culada en función de la justificación aportada, reduciéndose la
cuantía de la ayuda en el caso de que la justificación presentada
sea inferior a la del proyecto elegido como subvencionable.

Artículo 11

Iniciación, documentación y plazo de presentación de solicitudes
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección

General de Innovación Tecnológica, en la calle Cardenal Marcelo
Spínola, número 14, de Madrid, o en cualquier Registro, ya sea
de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del
Estado, de otras Comunidades Autónomas, de Ayuntamientos de
la Comunidad de Madrid adheridos al Convenio Marco de Ven-
tanilla Única, en Oficinas de Correos y en representaciones diplo-
máticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero, o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992.

2. Las solicitudes se presentarán en los modelos de impresos
que figuran en el Anexo I, cumplimentado de acuerdo con los
criterios definidos en el Anexo V de la presente Orden, y se acom-
pañarán de cada uno de los siguientes documentos e informaciones,
adjuntando original y copia (a los efectos de compulsa):

a) Específicamente para personas jurídicas:
— Escritura de constitución de la sociedad debidamente

inscrita en el Registro correspondiente, las modificacio-
nes en su caso, así como poder suficiente a favor del
firmante, en el supuesto de que el mismo no figure acre-
ditado en la propia escritura.

— Documento nacional de identidad del representante de
la sociedad o persona autorizada.

— Tarjeta de personas jurídicas y entidades en general,
establecida en aplicación del Real Decreto 2423/1975,
de 25 de septiembre (Tarjeta CIF).

— Documentación acreditativa del último impuesto de
sociedades liquidado.

— En caso de pequeñas y medianas empresas asociadas
o vinculadas, en el capital o en los derechos de voto por
otra u otras, en cuantía igual o superior al 25 por 100
por otra u otras, según la definición dada por el ar-
tículo 3 del Anexo de la Recomendación de la Comisión
Europea de 6 de mayo de 2003 (2003/361/CE) sobre
definición de microempresas, pequeñas y medianas
empresas, se deberá adjuntar la siguiente documentación
de la/s empresa/s que participe/n en la solicitante: Ori-
ginal y copia de la escritura de constitución debidamente
registrada y sus posteriores modificaciones, documen-
tación acreditativa del último Impuesto de Sociedades
liquidado y Certificación expedida por la Administración
de la Seguridad Social, acreditativa del número de tra-
bajadores dependientes de la empresa.
Asimismo, se adjuntará el Anexo de la convocatoria
correspondiente a las fichas de asociación o vinculación.

b) Específicamente para personas físicas:
— Documento nacional de identidad y número de iden-

tificación fiscal del solicitante y de la persona autorizada,
en su caso, y su correspondiente poder.

— Declaración del impuesto sobre la renta de las personas
físicas e impuesto sobre el patrimonio del último ejercicio
liquidado.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas sin personalidad, deberá hacerse
constar expresamente en la solicitud los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación.
En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o
apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corres-
ponden a la agrupación.

c) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social. En concreto deberá
presentarse:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias.

— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente
de sus obligaciones.

La certificación de la Dirección General de Tributos de
la Comunidad de Madrid será requerida de oficio por el
órgano instructor de la ayuda.
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Respecto de los citados certificados, se considerarán cum-
plidas dichas obligaciones cuando las deudas estén apla-
zadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como
consecuencia de impugnación, extremos que deberán acre-
ditarse mediante la presentación de copia de la Resolución
en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos
o se acuerde la suspensión.

d) Declaración de ayudas o subvenciones solicitadas o per-
cibidas de otras entidades para el mismo proyecto, indicando
su importe y fecha, o en su caso, de su ausencia, según
modelo Anexo I de la presente Orden.

e) Declaración responsable otorgada ante el órgano conceden-
te de la subvención de no estar incurso el beneficiario en
ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, según modelo Anexo I de la presente Orden.

f) En el caso de Comunidades de Bienes, la documentación
que figura en los apartados b), c) y e) deberá aportarse
de todos y cada uno de los socios comuneros, y asimismo, se
obligarán como personas físicas conjunta y solidariamente.

g) En caso de haber sido beneficiarios de anteriores subven-
ciones concedidas por la Comunidad de Madrid, declaración
responsable de haber acreditado el cumplimiento de las obli-
gaciones inherentes a las mismas, según modelo del Anexo I
de la presente Orden.

h) En el supuesto de que resulte legalmente exigible, alta y
último recibo pagado de cada uno de los epígrafes del
impuesto de actividades económicas en los que el solicitante
se encuentre dado de alta.

i) Boletines de cotización TC1 y TC2 correspondientes al últi-
mo mes liquidado anterior a la fecha de la solicitud.

j) Memoria detallada del proyecto a realizar, en el que se
especifiquen los siguientes aspectos:

1. Objetivo del proyecto: Definición del objetivo principal
tecnológico.

2. Antecedentes: Descripción de la actividad económica
que se realiza, con indicación del proceso de generación
de valor de la empresa (proceso productivo industrial,
comercial o de servicios, según corresponda), así como
el número de trabajadores destinados en cada fase de
esos procesos. Descripción de las bases de partida con
las que se inicia el proyecto incluyendo justificación de
la necesidad del proyecto y experiencia del solicitante.

3. Contenido y alcance del proyecto. Resultados previsi-
bles. Líneas de investigación y desarrollo a emprender.
Novedad tecnológica o funcional en producto, proceso
o servicio: Indicar las novedades y mejoras técnicas más
identificables describiendo las características técnicas y
funcionales que presentará el producto.
Indicar el alcance previsto (especificación/prototipo/pi-
loto/explotación).
Detallar si se prevé la obtención de patentes.
Identificar las tecnologías más significativas desarrolla-
das en el proyecto.

4. Medios necesarios para llevar a cabo el proyecto: Ins-
trumental, materiales, terrenos, locales, suministros,
servicios de asesoría y productos similares, describiendo
sus funciones, aplicación y justificación.

5. Plan de trabajo: Descripción de las actividades que se
llevarán a cabo durante la ejecución del proyecto, cro-
nograma previsto.

6. En caso de actuaciones favorecedoras de la participación
en programas de cooperación tanto nacional como inter-
nacional en materia de investigación y desarrollo.
Título del programa o proyecto en el que se participa.
Identificación de las entidades participantes y sus res-
pectivas atribuciones.

7. Cualquier otro aspecto que la empresa considere de
importancia para la calificación de su proyecto.

3. Para el caso de empresas que no tengan la consideración
de pequeña y mediana empresa, justificación documental y/o cer-
tificación del incremento de la actividad de investigación y desarro-
llo en la empresa.

4. Para la evaluación del proyecto y al objeto de garantizar
la veracidad de los datos reflejados en el mismo será necesario
presentar convenientemente rellenado junto con la solicitud todas
las hojas del Anexo I.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde
la publicación de cada convocatoria.

6. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá al solicitante para que
complete el expediente en el plazo de diez días contados a partir
del siguiente al de recepción de la notificación, con la adverten-
cia de que, transcurrido ese plazo, y en caso de no aportarse la
totalidad de la documentación requerida, se le tendrá por desistido
de su petición en los términos establecidos en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12

Instrucción

1. Para todos aquellos proyectos de inversión acordes con las
estipulaciones de esta Orden el procedimiento de concesión de
las ayudas será el de concurrencia competitiva, estableciéndose
como criterio de resolución de los expedientes la comparación
de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación
entre las mismas mediante la aplicación de los criterios de valo-
ración establecido en el apartado 2 de este artículo, para la adju-
dicación dentro de las disponibilidades presupuestarias, a aquellas
que obtengan mayor valoración en aplicación de los citados
criterios.

2. Serán criterios para la concesión de las ayudas los siguientes:
— Capacidad, metodología y plan de asimilación del conoci-

miento resultante de la investigación por parte del solicitante:
Hasta 20 puntos.

— Nivel de incremento de las actividades de I+D: Hasta 20
puntos.

— Nivel de colaboración y/o cooperación con otras empresas
y con Organismos Públicos de investigación, con especial
atención a si ésta es transfronteriza: Hasta 15 puntos. Se
valorará la participación de las empresas solicitantes en las
convocatorias de ayudas a grupos de investigación en el marco
del IV PRICIT.

— Nivel de subcontratación de los proyectos: Hasta 6 puntos.
Se concederá un mayor número de puntos al proyecto que
presente un mayor nivel de subcontratación.

— Existencia de otras líneas de investigación en la empresa:
Hasta 4 puntos.

— Mercado potencial resultante de la labor de investigación,
así como capacidad comercial: Hasta 7 puntos.

— Encuadramiento de la actividad de investigación dentro de
las líneas y/o actuaciones de programas o planes europeos,
nacionales o de la Comunidad de Madrid: Hasta 8 puntos.

— Posibilidad de difusión de los resultados obtenidos de la
investigación, así como en concesión de patentes o similares:
Hasta 10 puntos.

— Adecuación del presupuesto del proyecto a las actividades
propuestas y capacidad económica de la empresa solicitante:
Hasta 10 puntos.

3. El Órgano instructor de los expedientes será la Dirección
General de Innovación Tecnológica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid.

4. Para el estudio del expediente se podrán realizar visitas a
las instalaciones del solicitante, así como requerir la información
o aumentación complementaria que se considere necesaria para
la comprensión y evaluación del mismo.

5. Los técnicos de la Dirección General de Innovación Tec-
nológica comprobarán el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones de participación en la presente convocatoria.

La evaluación científico-técnica de las solicitudes será realizada
por expertos externos, que serán designados por el Director Gene-
ral de Innovación Tecnológica entre especialistas de reconocido
prestigio, procurando la máxima competencia, especialización e
independencia respecto del contenido del proyecto y a la empresa
solicitante, que informarán motivadamente acerca de la calidad
y viabilidad científica y técnica de cada proyecto, así como del
presupuesto necesario para su realización, teniendo en cuenta los
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criterios establecidos en el apartado 2 del presente artículo de
esta Orden.

La Dirección General de Innovación Tecnológica emitirá infor-
me en base a la evaluación científica y técnica realizada por los
expertos.

6. Una vez evaluadas las solicitudes por los técnicos del órgano
instructor se elevará informe a la Comisión de Evaluación que
se recoge en el artículo siguiente.

Artículo 13

Comisión de evaluación

1. Con la finalidad de informar los expedientes, se crea una
Comisión de Evaluación, que estará formada por:

Presidente: Director General de Innovación Tecnológica o per-
sona que designe.

Vocales:

— Un representante de la Secretaría General Técnica.
— Un representante de la Dirección General de Industria, Ener-

gía y Minas.
— Un representante de la Dirección General de Economía.
— Un representante del Instituto Madrileño de Desarrollo.

Secretario: Un Técnico de la Dirección General de Innovación
Tecnológica.

2. Las reglas de funcionamiento de este Órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 14

Resolución y plazos

1. El Consejero de Economía e Innovación Tecnológica, a pro-
puesta del titular de la Dirección General de Innovación Tec-
nológica, resolverá mediante Orden la concesión o denegación
de la ayuda. La Orden de concesión determinará la cuantía de
la ayuda concedida, la forma de abono, plazo de justificación y
demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos
y cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir
los beneficiarios. Asimismo, en el caso de agrupaciones de personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, en la Orden
de concesión deberá hacerse constar expresamente el importe de
la subvención a aplicar por cada uno de los miembros de la
agrupación.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de nueve meses desde la convocatoria. Si vencido este plazo
no se hubiere dictado resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse desestimada por silencio administrativo de conformidad con
lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. Las subvenciones concedidas con expresión de la convo-
catoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación
al interesado.

Artículo 15

Pago y justificación de la ayuda

1. Plazo de justificación de la ayuda: El pago de la subvención
estará supeditado a la presentación de la documentación (original
y copia para compulsa) que seguidamente se relaciona antes del 15
de noviembre del ejercicio en que finalice el proyecto subven-
cionado. Para justificar la realización del proyecto de inversión
el beneficiario deberá presentar la documentación que seguida-
mente se relaciona, y como máximo en la fecha señalada. Una
vez transcurrido dicho plazo, salvo lo estipulado en el punto 2
de este artículo, el beneficiario perderá el derecho a la subvención.
Deberá presentarse la siguiente documentación:

— Documentación general:
a) Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias.

b) Certificado de no tener deudas en período ejecutivo de
pago con la Comunidad de Madrid. A tal efecto, la Direc-
ción General de Innovación Tecnológica solicitará de
oficio certificación de estar el solicitante al corriente
de sus obligaciones ante la Administración Tributaria
de la Comunidad de Madrid.

c) Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente
de sus obligaciones.
Respecto de estos certificados, se considerarán cumpli-
das dichas obligaciones cuando las deudas estén apla-
zadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión
como consecuencia de impugnación, extremos que debe-
rán acreditarse mediante la presentación de copia de
la Resolución en la que se concedan los aplazamientos,
fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

d) En caso de ser legalmente exigible, último recibo pagado
de cada uno de los epígrafes del impuesto de actividades
económicas (IAE) en los que el solicitante se encuentre
dado de alta. En caso de empresas que hayan iniciado
la actividad industrial dentro del período subvencionable
que marca la presente Orden, alta de dicho impuesto.
Deberá presentarse original y copia para la compulsa.

e) Aquella otra documentación que se establezca en la
Orden de Concesión.

— Documentación particular:
a) Informe de finalización del proyecto, o de situación de

desarrollo en su caso.
b) Memoria técnica del proyecto, adjuntando copia de los

estudios y/o informes realizados, si procede.
c) Memoria de la justificación, en la que se especifiquen

las inversiones efectivamente realizadas y, en su caso,
las incidencias en su pago (fraccionamientos, aplaza-
mientos, agrupaciones de pagos, etcétera).
En el caso de aparatos y equipos que por su complejidad
o especificidad vengan justificadas en diferentes facturas
deberá explicarse esta circunstancia y cuáles de dichos
documentos justifican el mismo elemento o inversión.
Como justificante de pago efectivo se considerará, como
regla general, los justificantes bancarios de la salida de
fondos. De no ser posible, de una manera justificada,
se podrá presentar el recibí del proveedor firmado, sella-
do y con fecha, por la totalidad de los pagos que se
hubieran realizado dentro del período computable.

d) Certificación de la empresa, firmada por persona con
poder suficiente, de gastos de personal interno dedicado
al proyecto (con indicación de las personas, horas de
dedicación al proyecto y coste/hora), adjuntando copia
compulsada de nóminas y documentos TC1 y TC2 (sólo
la hoja correspondiente a la persona o personas dedi-
cadas al proyecto) del primero y el último mes del perío-
do de realización del proyecto.

e) Original o copia compulsada de las facturas y justifi-
cantes bancarios de pago de todos los gastos e inversiones
objeto de ayuda. Excepcionalmente podrán admitirse,
en función del importe de la factura, recibís del pro-
veedor firmado, sellado y con fecha, por la totalidad
de los pagos que se hubieran realizado dentro del perío-
do computable.

f) Original o copia compulsada del resumen anual del últi-
mo impuesto de sociedades y del Informe de Auditoría,
si procede.

g) En el caso de darse alguno de los supuestos contem-
plados en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberá
presentarse memoria justificativa de la oferta seleccio-
nada, en el caso de que ésta no sea la propuesta eco-
nómica más ventajosa. Igualmente, deberán presentar
las tres ofertas solicitadas, en el caso de que las mismas
no se hubieran aportado junto con la solicitud.

2. Podrán realizarse abonos a cuenta de la subvención con-
cedida, previa justificación documental del gasto en el que se haya
incurrido y hasta el máximo del importe justificado, en la forma
que establece el punto 1 de este artículo. Se realizará un máximo
de dos abonos a cuenta, cuya periodicidad será elegida por la
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entidad beneficiaria. Los abonos a cuenta no requerirán la pre-
sentación de aval solidario a favor de la Comunidad de Madrid.

3. Podrá solicitarse el pago anticipado al objeto de facilitar
la financiación del proyecto. Igualmente, en virtud del artícu-
lo 10.1.b) de la Ley 2/1995, excepcionalmente, por no haber con-
cluido el proyecto subvencionado podrán solicitarse anticipos a
cuenta de la subvención, hasta el importe total de la subvención
concedida para cada ejercicio, y un aplazamiento máximo de seis
meses, desde la finalización de cada período subvencionable, para
la realización y pago de las inversiones subvencionadas.

4. En el supuesto contemplado en el apartados 3 de este ar-
tículo deberá presentarse, antes de la finalización del plazo máximo
de justificación establecido en el apartado 1 de este artículo, la
siguiente documentación:

— Justificante del depósito de aval solidario a favor de la Comu-
nidad de Madrid, presentado en la forma y condiciones regla-
mentarias, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorro, Coo-
perativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizadas para operar en España, por el importe de la
cantidad del abono a cuenta, en el supuesto contemplado
en el apartado 2 de este artículo, y por el importe total de
la subvención concedida, en el supuesto contemplado en el
apartado 3 de este artículo, más los intereses de demora
que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justificación
completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones
o requisitos establecidos para la subvención. Dicho aval debe-
rá depositarse en la Tesorería de la Comunidad de Madrid
conforme al modelo que se establece en la Orden de 8 de
marzo de 2002, del Consejero de Hacienda.

— Toda la documentación general reseñada anteriormente.
Además, para el caso de la realización de abonos a cuenta
deberá presentarse la documentación particular señalada en
el apartado 1 de este artículo.

5. Procederá iniciar el trámite de devolución del aval una vez
cumplido el requisito de justificación de la realización de la inver-
sión subvencionada.

6. Para el caso de la tramitación de cada propuesta de pago
se deberá realizar la comprobación material, según lo estableci-
do en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, de la Consejería de
Hacienda, por el que se desarrolla el régimen de control interno
y contable del ejercicio por la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid y resto de la normativa vigente en la materia.
En el caso de anticipos a cuenta, dicha comprobación se realizará
en el momento de la justificación.

Artículo 16
Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, Tri-
bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas y la Intervención General
de la Comunidad de Madrid podrán realizar las comprobaciones
necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.
Podrán igualmente realizar las visitas que sean precisas a las ins-
talaciones del solicitante, que estará obligado a colaborar para
facilitar estas actuaciones en los términos previstos en el artícu-
lo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas y otros Órganos
competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones
regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan también some-
tidos al control y verificación de la Dirección General de Coo-
peración con el Estado y Asuntos Europeos, en los términos pre-
vistos por el Decreto 4/2004, de 15 de enero, y de los organismos
competentes de la Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención en los siguien-
tes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente, en los términos establecidos en el
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General
de Subvenciones y en su caso, en las normas reguladoras de
la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de
la Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los ar-
tículos 14 y 15 de la Ley, 38/2003, así como el incumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o
se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87
a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención.

El tipo interés de demora aplicable en cada ejercicio presu-
puestario de vigencia de este Programa de Ayudas será el que
respectivamente establezcan los Presupuestos Generales del Esta-
do para cada año.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de
infracciones y sanciones regulado en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituya
legislación básica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto
no se oponga a lo establecido en aquélla.

Artículo 17

Publicidad de las subvenciones

1. Los beneficiarios de esta Orden, en su caso, están obligados
a cumplir lo establecido en el Reglamento 1159/2000, de la Comi-
sión de 30 de mayo de 2000, y en la Decisión de la Comisión
Europea 96/455, sobre las actividades de información y publicidad
que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con
las intervenciones de los Fondos Estructurales, en cuya virtud debe
hacerse constar de forma visible la participación de la Unión Euro-
pea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
notificaciones de concesión de ayudas a los beneficiarios, vallas,
placas conmemorativas, carteles, material de información y comu-
nicación y actividades informativas.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a hacer
constar la participación en el proyecto tanto de la Consejería de
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como, en su caso, de la Unión Europea, en los términos establecidos
en los Anexos II y III de la presente Orden, así como la utilización
de la marca “Madridinnova”.

Capítulo 2

Convocatoria

Se convocan ayudas para el año 2006, en los términos esta-
blecidos en las bases reguladoras, para el fomento de la innovación
tecnológica en el sector de la Biotecnología de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 18

Financiación

1. Para el cumplimiento del objeto de esta Orden se destinarán
créditos presupuestarios de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para los ejercicios 2006 y 2007 de la par-
tida 79000 del Programa de Gastos 315 de la Dirección General
de Innovación Tecnológica por importe de 4.000.000 euros para
cada ejercicio.

2. Las ayudas concedidas de acuerdo a lo regulado en la pre-
sente Orden a empresas ubicadas en la Zona Objetivo 2, tanto
permanente como transitoria, serán cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), con una tasa de cofi-
nanciación del 50 por 100 dentro del Eje 1 “Mejora de la com-
petitividad y el empleo y el desarrollo del tejido productivo”, Medi-
da 1 “Apoyo a las empresas industriales, artesanales, comerciales
y de servicios”, del Documento Único de Programación del Obje-
tivo 2 Comunidad de Madrid, para el período 2000-2006.

3. La presente Orden es de tramitación anticipada, por lo que
su eficacia queda condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2006.

Artículo 19

Período de realización de los proyectos y actuaciones
subvencionables

El período de realización de los proyectos y actuaciones sub-
vencionables será desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de
octubre de 2006, para los proyectos y actuaciones anuales, y hasta
el 31 de octubre de 2007 para los plurianuales.

Artículo 20

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo
recurso de reposición ante el Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica, en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados
ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente con-
vocatoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al titular de la Dirección General de Innovación Tec-
nológica para dictar las resoluciones e instrucciones que sean nece-
sarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación básica conforme a su dis-
posición final primera y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas y el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada
Ley 2/1995 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en todo
lo que no se opongan a la citada Ley estatal.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 12 de enero de 2006.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA



Pág. 36 JUEVES 26 DE ENERO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 22

ANEXO I



Pág. 37JUEVES 26 DE ENERO DE 2006B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 38 JUEVES 26 DE ENERO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 39JUEVES 26 DE ENERO DE 2006B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 40 JUEVES 26 DE ENERO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 41JUEVES 26 DE ENERO DE 2006B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 42 JUEVES 26 DE ENERO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 43JUEVES 26 DE ENERO DE 2006B.O.C.M. Núm. 22



Pág. 44 JUEVES 26 DE ENERO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 22




